
• Garantía de un servicio integral de asesoramiento y tramitación ágil de todas aquellas ayudas que ex-
isten para los ciudadanos de Moncofa en situación de riesgo.
• Aprovechamiento al 100% de las políticas sociales provenientes del Govern del Botànic siguiendo con la 
política de implantación progresiva de nuevas figuras de atención a los/a las usuarios/usuarias.
• Ayuda al vecindario en riesgo de exclusión a hacer frente a los gastos ocasionados para cubrir sus 
necesidades básicas ( luz, agua, gas, vivienda habitual, alimentación ) y evitar la pobreza energética.
• Mantenimiento de las becas de guardería y cheque bebé y mejora del proceso para la solicitud y con-
cesión de las mencionadas ayudas.
• Trabajo, como hasta ahora, con la Administración autonómica para acortar al máximo los plazos de res-
olución de los expedientes para el reconocimiento de dependencia y para el acceso al sistema público de 
servicios y prestaciones económicas.
• Apoyo y asesoramiento, como hasta ahora, a las personas migrantes mediante la oficina PANGEA.
• Creación de un programa para garantizar una adecuada alimentación de los niños y de las niñas en 
riesgo de exclusión durante los periodos de vacaciones escolares.
• Creación de un servicio de retirada de voluminosos por parte de la brigada municipal para las personas 
con diversidad funcional.

• Fomento de la vivienda y el alquiler social.
• Creación de un banco municipal de alimentos, de libros y de ropa.
• Mantenimiento y mejora del servicio de “Menjar a casa”.
• Creación de cursos y charlas propuestos por las mismas personas jubiladas y pensionistas.
• Creación de una asamblea permanente con nuestras personas mayores.
• Mantenimiento de la teleasistencia.
• Mejora del transporte público para comunicarnos con municipios vecinos y conectar los dos cascos 
urbanos del municipio (grao y pueblo), para facilitar al vecindario el acceso a servicios públicos que no se 
prestan en Moncofa.
• Realización de actividades historicoculturales para mantener viva la memoria de nuestro pueblo en el 
siglo XXI con la colaboración de la gente mayor.
• Creación de huertos de ocio.
• Creación de cursos y charlas propuestos por las mismas personas jubiladas y pensionistas.
• Creación de una asamblea permanente con nuestras personas mayores.
• Mantenimiento y mejora del servicio de “Menjar a casa”.
• Mantenimiento de la teleasistencia.
• Mejora del transporte público para comunicarnos con municipios vecinos y conectar los dos cascos 
urbanos del municipio (grao y pueblo), para facilitar al vecindario el acceso a servicios públicos que no se 
prestan en Moncofa.
• Realización de actividades historicoculturales para mantener viva la memoria de nuestro pueblo en el lo 
XXI con la colaboración de la gente mayor.
•Ampliación de las instalaciones de petanca al parque de La Sènia.

Queremos que  Moncofa  sea un pueblo más amable con las personas.
 Y por eso exponemos a continuación nuestras propuestas para conseguirlo. 

 A  lo  largo  de  los  cuatro  años  anteriores,  y  solamente  con dos  concejales,  hemos  conseguido,  desde  la  
oposición, hacer  realidad  una  gran  diversidad  de  propuestas  para hacer de Moncofa un pueblo mejor. 
Algunos ejemplos son el área de autocaravanas, la playa y zona canina, el carril bici, la gratuidad de los libros 
en Infantil y muchas acciones más  que  nos  definen  como  agrupación  y  como  personas implicadas en el 
progreso de nuestro pueblo. Compromís  presenta  un  grupo  de  personas  preparadas, honestas,  responsables  e  
ilusionadas  para  gestionar  el  Ayuntamiento de Moncofa a partir del próximo 26 de mayo.  
Ahora necesitamos tu apoyo para hacer de Compromís la fuerza mayoritaria que transforme Moncofa desde 
todos los ámbitos y también para dar solución a los grandes proyectos que necesitamos como pueblo.

per Moncofa

Servicios sociales y Atención a las personas mayores

Tu voto de confianza.

Compromís per Moncofa compromíspermoncofahttp://moncofa.compromis.net/



• Reordenación del tráfico en el cruce de la ermita.
• Mejora y mantenimiento de las fuentes del pueblo así como el asfaltado de 
los caminos rurales.
• Reaprovechamiento y mejora del parque de la Avinguda  Avel·lí Corma y del 
parque del Campo de Fútbol en toda su extensión: cerramientos, sombra, 
nuevos usos, etc.
• Conexión de los PAI con el Grao de Moncofa.
• Incremento de sombra en los parques infantiles.
• Introducción en los parques infantiles de elementos de mobiliario urbano 
accesible para personas con diversidad funcional.
• Realización de las obras necesarias para resolver el problema de las 
inundaciones provocadas por el mal estado del alcantarillado.
• Finalización del carril bici por el tramo de la Avinguda dels Llauradors 
hasta el cruce con Carrer Onda.
• Eliminación de barreras arquitectónicas, adecuación de las aceras y revisión de la correcta señalización 
vial para crear un municipio totalmente accesible.
• Reestructuración de los aparcamientos en toda la zona de la playa para aumentar los lugares 
disponibles y la seguridad en la circulación de vehículos.
• Realización de un estudio técnico sobre el estado de la estructura de la piscina municipal.
• Instalación de un ascensor en el edificio polifuncional.
• Prevención de posibles problemas de seguridad y de salubridad ocasionados por las obras 
abandonadas.
• Exigencia al Ministerio de una solución definitiva e integral para nuestras costas.
• Propuesta al Ministerio de la finalización armónica del paseo marítimo en el extremo norte.
• Continuación de un sendero desde las playas de Moncofa hasta el Estanyol y reclamación de la 
pasarela sobre Riu Belcaire.
• Revisión de las normas urbanísticas subsidiarias para hacer una regulación urbanística más coherente 
y adecuada a las necesidades actuales de la población.
• Continuación de la lucha para que el Estado se responsabilice de amortización de las obras de la 
desalinizadora.
• Construcción de una rotonda en el cruce del Sector C con el municipio de Xilxes.
• Garantía de una adecuada prestación de los servicios básicos de limpieza, seguridad y accesibilidad a 
las urbanizaciones periféricas (La Torre y Sector C), así como dotación de parques infantiles y finalización 
correcta del sendero azul.
• Aprobación de los presupuestos municipales en tiempo y forma para permitir un funcionamiento 
normal de la Administración.
• Lucha por un valor catastral justo y actual, adecuado al valor real de los inmuebles.
• Creación de un Catálogo de bienes de interés cultural.
• Limitación del salario del alcalde o alcaldesa con dedicación exclusiva a un máximo de tres veces el 
salario mínimo interprofesional. 
• Demanda de cumplimiento de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por ocupación del subsuelo, 
suelo y vuelo para compañías suministradoras.

Agricultura y Medio ambienteUrbanismo y Hacienda

Participación y Transparencia

• Reducción del consumo energético del alumbrado mediante el cambio de la iluminación actual a LED 
y la programación del apagado selectivo de las farolas de las calles para reducir el consumo.
• Creación de un catálogo de amianto (uralita) que haya en el término y en la población (cañerías, 
bajantes de desagüe, depósitos de agua, techos y tejados) e impulso de ayudas para su sustitución.
• Creación de un vivero urbano para criar especies arbóreas para incrementar la sombra en el pueblo.
• Medidas para la protección del arbolado (ejemplares singulares o con valor especial).
• Mantenimiento y regeneración de las acequias.
• Sustitución gradual de los vehículos municipales convencionales por vehículos eléctricos 
• Mejora del servicio del Ecoparc, incremento del número de contenedores de reciclaje y vigilancia del  
cumplimiento de los pliegues de los contratos suscritos con las empresas adjudicatarias.
• Instalación de más papeleras de todo tipo de residuos.
• Realización de un mantenimiento adecuado de las áreas caninas.
• Revisión de las condiciones del contrato con la empresa encargada de la recogida de animales 
extraviados para ampliar el plazo de estancia en la perrera antes del sacrificio.
• Fomento de la agricultura ecológica mediante cursillos y alquiler de parcelas por parte del 
Ayuntamiento (huertos de ocio ).
• Elaboración de un plan de protección municipal para la conservación de la huerta, el entorno rural, 
caminos y explotaciones agrícolas de Moncofa.
• Continuación del fomento para la creación de una denominación de origen de la clemenules y otros 
productos de la tierra.
• Petición y demanda de un taller de ocupación dedicado a la horticultura.

• Mejora del tejido asociativo local. Debemos ofrecer a las diversas asociaciones un apoyo jurídico y 
administrativo para su gestión, así como proponer fórmulas de cooperación entre ellas con el fin de im-
pulsar actividades que mejoren la oferta cultural y deportiva del municipio (las asociaciones tienen que 
ser el corazón del pueblo).
• Organización de tertulias entre vecindario y miembros de la Corporación para dar oportunidad de poner 
en común diferentes puntos de vista e ideas nuevas.
• Regulación del procedimiento para la concesión de subvenciones para dotarlo de mayor transparencia 
y objetividad.
• Clarificación de los convenios subscritos con las asociaciones locales por los cuales se rigen las 
relaciones de la Administración con cada una de las mismas.



• Atención para que el proyecto del instituto, impulsado por el AMPA, sea una realidad.
• Creación de una EPA (Escuela de Personas Adultas) en nuestro municipio para que se convierta en un 
punto de apoyo educativo y de orientación formativa para todo el mundo.
• Voluntad de un CEIP “Avel·lí Corma” digno, con recursos y espacios suficientes.
• Promoción de espacios y ampliación de servicios que favorezcan la conciliación de la vida familiar y 
laboral de las familias con hijas e hijos en edad escolar: escola matinera, escoletes de Pascua y Navidad, 
servicio de comedor en periodos vacacionales, etc.
• Regulación y promoción de becas de transporte para los estudiantes que tengan que salir del municipio 
para cursar sus estudios de Bachillerato, Ciclos Formativos y universitarios.
• Dotación de presupuesto de ayudas encaminadas a la adquisición de libros de texto en la educación 
secundaria postobligatoria.
• Promoción de ayudas para compra de material escolar que no sean libros de texto.
• Facilitación de la integración de las personas recién llegadas mediante la enseñanza de las lenguas 
autóctonas.
• Desarrollo de un programa cultural que incluya actividades durante todo el año para desestacionalizar 
la oferta y dirigido a todas las edades, desde los más pequeños hasta los más mayores.
• Creación y fomento de una biblioteca de verano itinerante con buena oferta de títulos en valenciano.
• Fomento de todo tipo de actividades entorno a la recuperación de memoria histórica de Moncofa.
• Implementación de campañas específicas que promuevan el civismo y el respeto además de la pre-
vención de drogodependencias, agresiones sexuales,  discriminación de todo tipo, con la ayuda de las 
asociaciones locales o del Centro de Salud, si fuera necesario.
• Promoción de jornadas multiculturales.
• Fomento del uso del valenciano en todos los ámbitos: institucional, cultural, comercial, medios de        
comunicación, etc.

Trabajo y Comercio local

Educación, Cultura y Juventud

• Atención al buen funcionamiento de las bolsas de trabajo: que sean transparentes, públicas y rotativas.
• Fomento de los planes de ocupación del Servef.
• Realización de un plan de ocupación para los trabajadores y trabajadoras de la citricultura fuera de la 
temporada de recolección.
• Atención al cumplimiento de las cláusulas sociales en las contrataciones públicas con la inclusión de 
personas con diversidad funcional, aplicación de criterios de igualdad, etc.
• Promoción del comercio local, las PYMES y los autónomos mediante la creación de una AEDL.
• Fomento de la contratación de empresas locales.
• Mejora de beneficios fiscales a las PYMES y autónomos.
• Creación de eventos en las redes sociales para fomentar el comercio local.
• Impulso a las ayudas para la eliminación de barreras arquitectónicas en locales comerciales que no 
estén obligados por la normativa vigente.
• Subvención al uso del valenciano en la cartelería de los comercios locales.
• Fomento de fórmulas de cooperación entre los comercios locales y creación de una red que trabaje bajo 
una misma marca comercial «Comerços de Moncofa».

• Creación y desarrollo de un Consejo Cultural Municipal.
• Mejora del convenio subscrito con la SUM Moncofa para optimizar la relación entre la sociedad musical 
y el pueblo.
• Creación de un centro cívico, de un bar joven con zona wifi destinado a los/las jóvenes que les ofrezca 
un punto de encuentro adecuado y mediante el cual se puedan canalizar actividades destinadas a este 
grupo de edad y que además sean propuestas por ellos mismos (a partir de 12 años).
• Mejora del servicio del «Autobús de la Festa»: Arenal Sound, chiringuitos de Borriana, fiestas de la Mag-
dalena, zonas de ocio nocturno en poblaciones cercanas, etc.
• Ampliación del horario de la biblioteca en periodos de exámenes.

• Adelanto del pago parcial de las subvenciones en el momento de la firma de los convenios.
• Exposición y justificación de todas las modificaciones presupuestarias en el Pleno.
• Desarrollo de manera prioritaria de todos aquellos puntos de los programas electorales que tengan en 
común todos los partidos con representación en el Pleno.
• Publicidad fidedigna de la adjudicación de contratos y concesión de subvenciones.
• Presentación pública de los Presupuestos municipales.
• Publicación mensual de las retribuciones mensuales percibidas por los miembros de la Corporación y 
personal eventual.
• Publicación de todas las ordenanzas y otras disposiciones vigentes.



Fiestas, Deportes y Turismo
• Realización de actividades historicoculturales para mantener viva la memoria de nuestro pueblo en el 
siglo XXI con la colaboración de la gente mayor.
• Mantenimiento de nuestras fiestas potenciando, a través de las mismas, nuestras tradiciones locales y 
la convivencia de nuestro vecindario.
• Diversificación de la oferta de actividades en fiestas.
• Potenciación de la celebración del 9 d’Octubre como fiesta del País Valenciano y seña de identidad cul-
tural en todo el territorio.
• Valoración de la celebración de la Carta Puebla. Le daremos un cariz más histórico, cultural y gas-
tronómico y otorgaremos el premio “Moncofí/-na de l’any” a personas destacadas en diversos ámbitos 
(cultural, deportivo, científico, académico, etc.).
• Renovación de la imagen de la marca «Moncofa».
• Diversificación de la oferta cultural estival para llegar a todas las franjas de edad
• Modernización de la comunicación y de la promoción turística adaptándonos a los nuevos tiempos con 
las nuevas tecnologías.
• Creación de mecanismos para visibilizar los recursos turísticos del municipio y de la comarca (inmobil-
iarias para alquiler en el municipio, campings locales, restauración, ocio, etc.).
•Mejora del servicio de socorrismo en temporada estival (ampliación de horarios y duración de la prestac-
ión del servicio).
• Mejora de la señalización de la zona de autocaravanas.
• Selección de nuestra presencia en ferias turísticas para hacer una promoción más efectiva y para atraer 
inversiones.
• Promoción y difusión de rutas saludables dentro de la zona urbana.
• Ampliación del polideportivo para centralizar la mayor parte de las actividades deportivas en estas 
instalaciones.
• Reparación de las zonas de la playa que están habilitadas para practicar deporte (voleibol, pista de 
patinaje y otros) y su ampliación con la creación de nuevas zonas deportivas tanto en la playa como en el 
pueblo.
• Fomento de los deportes autóctonos, como la pelota valenciana.
• Dinamización de la zona del margen del río para usos deportivos.
• Creación de un parque de patinaje (skate park).

• Coordinación con la Conselleria de Sanitat para mejorar la atención primaria y domiciliaria.
• Atención para una ampliación efectiva del centro de salud que haga posibles los servicios de pediatría, 
urgencias 24 horas, servicio de ambulancia y farmacia de guardia.
• Coordinación de acciones con las diferentes administraciones para la lucha contra los mosquitos y 
otras plagas.
• Elaboración y aprobación de una ordenanza para la prevención y control del mosquito.
• Potenciación del uso del servicio de tarjeta sanitaria municipal, haciendo pública la lista de medica-
mentos que incluye.
• Desarrollo de todas nuestras políticas desde la perspectiva de género con el objetivo de promover la 
igualdad efectiva entre mujeres y hombres.
• Puesta en marcha del Plan de Igualdad ya existente y dotarlo económicamente para que empiece a fun-
cionar.
• Elaboración de un protocolo para posibles casos de acoso sexual.
• Mejora del protocolo de actuación en caso de víctimas de Violencia de género y mejora de la formación 
de todos los y las agentes que intervienen en la atención a la víctima.
• Realización de campañas de sensibilización en materia de violencia de género con datos reales locales 
mediante la colaboración del servicios sociales municipales y de la policía local.
• Divulgación del Plan de Igualdad (publicación en web, campañas de divulgación y de concienciación).
• Puesta en marcha de actividades coeducativas en cooperación con toda la comunidad educativa para 
sensibilizar y fomentar la inclusión de niñas y niños.
• Promoción de una campaña municipal para fomentar la compra de juguetes no sexistas.
• Promoción y fomento de políticas conducentes a  la erradicación de la LGTBIfobia en nuestro pueblo.

Sanidad e  Igualdad 

 “Allò que val és la consciència 
de no ser  res si no s’és poble”

Vicent Andrés Estellés


